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Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
 

 
RESULTANDO QUE: 
 

1. En atención al artículo 96 del Estatuto Orgánico, las Políticas Generales 

aprobadas por la Asamblea Institucional Representativa constituyen la base 

para la toma de decisiones del Consejo Institucional; en lo conducente, 

interesan las que se indican a continuación: 

 
“2. Vida estudiantil: Se fomentarán acciones que contribuyan a mejorar el 
acceso a la universidad, la integración de la vida estudiantil, las habilidades 
socioemocionales, la inclusión y los derechos humanos; procurando la 
igualdad de condiciones para todos los estudiantes inscritos en los campus 
tecnológicos y los centros académicos para asegurar su permanencia, 

formación integral y graduación exitosa.” (Aprobada en Sesión AIR-99-
2021 del 16 de noviembre 2021, publicada en Gaceta N°851 del 21 
de noviembre de 2021) 

 

2. El Instituto Tecnológico de Costa Rica conforme el artículo 84 de la Carta 

Fundamental, se encuentra al abrigo del principio constitucional de autonomía 

universitaria.  
 

“ARTÍCULO 84.  
La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura superior que 
goza de independencia para el desempeño de sus funciones y de plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, así 
como para darse su organización y gobierno propios. Las demás 
instituciones de educación superior universitaria del Estado tendrán la 
misma independencia funcional e igual capacidad jurídica que la 
Universidad de Costa Rica”.  

 
3. El artículo 18 del Estatuto Orgánico establece, dentro de las funciones del 

Consejo Institucional, la siguiente:   
 

“… 
f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios 
para el funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto 
aquellos que regulen el funcionamiento de la Asamblea Institucional 
Representativa y del Congreso Institucional  
…" 

  

4. El texto vigente del Reglamento de Normalización Institucional, en lo 

conducente y conforme lo establecido en el Transitorio II de dicho cuerpo 

normativo, señala lo siguiente: 
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“Artículo 12 Tramitación de Reglamentos Generales 
Cuando se trate de una solicitud de creación, modificación o derogatoria 
de un reglamento general se procederá de la siguiente manera: 
 
• Cualquier miembro u Órgano Colegiado de la Comunidad, podrá proponer 

al Consejo Institucional la iniciativa de creación, modificación o 

derogatoria de un reglamento general. 

• El Consejo Institucional designará entre sus comisiones permanentes, el 

estudio de su procedencia. 

• De ser procedente la propuesta, se solicitará a la Oficina de Planificación 

Institucional realizar el trámite correspondiente. 

• La Oficina de Planificación Institucional, elaborará una propuesta del 

reglamento que incorpore, las observaciones y los dictámenes 

respectivos. 

• La Comisión permanente respectiva hará un análisis integral de la 
solicitud y elaborará una propuesta final, que elevará al pleno del Consejo 
Institucional para su conocimiento y aprobación.” 

 

5. El proceso de admisión al Instituto Tecnológico de Costa Rica está normado en 

el “Reglamento de Admisión del Instituto Tecnológico y sus reformas”, aprobado 

por el Consejo Director en la Sesión No. 848, artículo 3 del 29 de noviembre de 

1979, cuya base es el “Reglamento de Admisión, Reingreso y Cambio de 

Carrera que Aplicará a los(as) Estudiantes a Ingresar al ITCR en 1980”, 

aprobado por el Consejo Director en la Sesión No. 704, artículo 1, del 29 de 

junio de 1978. 

 
6. Mediante acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3183, artículo 8, del 05 de agosto 

de 2020, el Consejo Institucional dispuso:  
 

“... 
SE ACUERDA: 
... 
c. Solicitar al señor Rector que presente, en el plazo máximo de cuatro 
meses a partir de esta fecha, una propuesta de reforma integral del 
“Reglamento de Admisión del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 
...” 

 

7. En la Sesión Ordinaria No. 3205, artículo 10, del 25 de febrero de 2021, el 

Consejo Institucional acordó prorrogar el plazo para la atención del inciso c del 

acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3183, artículo 8, del 05 de agosto de 2020, 

referido a la presentación de la propuesta de reforma integral del Reglamento 

de Admisión del Instituto Tecnológico de Costa Rica, indicando: 
“... 
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SE ACUERDA: 
 
a. Prorrogar el plazo para la atención del inciso c. del acuerdo de la Sesión 
Ordinaria No. 3183, artículo 8, del 05 de agosto de 2020, referido a la 
presentación de la propuesta de reforma integral del Reglamento de 
Admisión del Instituto Tecnológico de Costa Rica, fijando su nueva fecha 
de entrega para el 15 de marzo de 2021. 
...”   

 

8. Mediante resolución RR-131-2020 del 9 de junio de 2020, la Rectoría resolvió 

sobre la admisión 2020-2021, lo siguiente:  
 

“… 
Solicitar a la Vicerrectora de Docencia y a la Vicerrectora de Vida 
Estudiantil y Servicios Académicos que a más tardar el 3 de julio de 2020 
presenten una propuesta de modificación de la normativa de admisión, 
para incluir aquellos casos que por motivo de fuerza mayor imposibiliten la 
aplicación del examen de admisión en forma presencial.  
….” 

 

9. La entonces Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, Dra. 

Claudia Madrizova Madrizova, remitió al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, 

Rector, por medio del oficio VIESA-222-2021, la propuesta titulada “Reglamento 

de Admisión a Carreras de Grado en el Instituto Tecnológico de Costa Rica”. 

  
10. Mediante el memorando R-225-2021 del 16 de marzo del 2021, suscrito por el 

Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector, dirigido a la MAE. Ana Damaris 

Quesada Murillo, Directora Ejecutiva de la Secretaría del Consejo Institucional, 

se entregó la propuesta del “Reglamento de Admisión a Carreras de Grado en 

el Instituto Tecnológico de Costa Rica”, en concordancia con el oficio VIESA-

222-2021.  La propuesta fue dirigida para su estudio y dictamen a la Comisión 

de Asuntos Académicos y Estudiantiles. 

  
11. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles conoció y analizó en las 

reuniones No. 713 del 9 de abril del 2021, No. 714-2021 del 16 de abril del 2021 

y No. 731, realizada el 03 de septiembre del 2021, la propuesta del “Reglamento 

de Admisión a Carreras de Grado en el Instituto Tecnológico de Costa Rica”, 

solicitando el criterio técnico a la Oficina de Planificación Institucional por medio 

del memorando SCI-895-2021, con fecha del 8 de setiembre del 2021.  

 
12. La Oficina de Planificación Institucional emitió el criterio técnico solicitado en el 

oficio SCI-895-2021, mediante el memorando OPI-284-2021 del 29 de 

setiembre del 2021, el cual en síntesis concluye: 

 
 



COMUNICACIÓN DE ACUERDO 
Sesión Ordinaria No. 3285, Artículo 10, del 19 de octubre de 2022. 
Página 5 
 

 
“… 
Por tanto, esta Oficina da dictamen positivo a la propuesta de Reglamento 
y se sugiere que el nombre del reglamento sea: Reglamento de Admisión 
a carreras de grado en el ITCR y no “Reforma integral al Reglamento de 
admisión a carreras de grado en el ITCR”, tal y como se presenta en el 
documento final.   
  
III. Propuesta final  
Se presenta en prosa la propuesta final conciliada con la Comisión especial 
redactora de la propuesta de Reglamento de Admisión:   
..” 

 
13. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles mediante el oficio SCI-349-

2022, fechado 7 de abril de 2022, remitió a consulta de la Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil y Servicios Académicos, la propuesta del “Reglamento de Admisión 

a Carreras de Grado en el Instituto Tecnológico de Costa Rica”.  Asimismo, se 

realizó recordatorio mediante el oficio SCI-570-2022 del 13 de junio de 2022; no 

obstante, a la fecha no se registra respuesta. 

 
14. Se recibió el oficio DOP-180-2022, fechado 30 de setiembre de 2022, suscrito 

por la M.Ed. Adriana Mata Salas, Directora del Departamento de Orientación y 

Psicología, al Dr. Luis Alexander Calvo Valverde, Coordinador de la Comisión 

de Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el cual remite solicitud de inclusión 

de contenido referente a admisión accesible en la propuesta del Reglamento de 

Admisión a Carreras de Grado en el Instituto Tecnológico de Costa Rica, en los 

términos siguientes: 
 

“Reciba un cordial saludo.  De la manera más atenta le remito la siguiente 
solicitud en relación con la Propuesta de Reglamento de Admisión a 
Carreras de Grado en el Instituto Tecnológico de Costa Rica que 
actualmente están elaborando desde la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles del Consejo Institucional.   
 
Dicha solicitud se sustenta en el análisis y documento elaborado por las 
asesoras psicoeducativas del Departamento de Orientación y Psicología 
(DOP): Licda Milene Bogarín Marín, encargada del Programa de Admisión 
Accesible, M.Ed. Katherine Palma Picado, encargada del Programa de 
Servicios para Estudiantes con Discapacidad y Necesidades Educativas y 
M.Psc. Camila Delgado Agüero, encargada del Programa de Equiparación 
de Oportunidades.  
  
Considerando que:  
  
1. Costa Rica cuenta con normativa nacional e internacional ratificada en 

materia de cumplimiento de derechos humanos para personas con 
discapacidad, donde el acceso a la educación está visibilizado desde la 
educación temprana hasta la educación superior pública o privada. De lo 
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anterior se deriva que las instituciones educativas deben realizar todos 
los ajustes necesarios en términos de políticas, normativas, servicios, 
programas y dotación de recursos para garantizar la inclusión, la equidad 
e igualdad de oportunidades. Específicamente:   

  
 •  La Ley 7600 indica lo siguiente:   

  
Artículo 14- Acceso:  
El Estado garantizará el acceso oportuno a la educación a las personas, 
independientemente de su discapacidad, desde la estimulación temprana 
hasta la educación superior. Esta disposición incluye tanto la educación 
pública como la privada en todas las modalidades del Sistema Educativo 
Nacional.  
 
Artículo 17- Adaptaciones y servicios de apoyo  
Los centros educativos efectuarán las adaptaciones necesarias y 
proporcionarán los servicios de apoyo requeridos para que el derecho de 
las personas a la educación sea efectivo. Las adaptaciones y los servicios 
de apoyo incluyen los recursos humanos especializados, adecuaciones 
curriculares, evaluaciones, metodología, recursos didácticos y planta 
física. Estas previsiones serán definidas por el personal del centro 
educativo con asesoramiento técnico-especializado.   
  
• El Reglamento de la Ley 7600, en el Título II, Capítulo I referente al 
acceso a la educación, plantea los siguientes artículos:  
 
ARTÍCULO 32.- Servicios de apoyo  
Para garantizar el acceso oportuno a la educación de los estudiantes con 
necesidades educativas especiales en el Ministerio de Educación Pública 
y las instituciones privadas de educación, procurarán y proveerán los 
servicios de apoyo, que incluyen entre otros: recursos humanos 
especializados, adecuaciones curriculares, transcripción en Braille de 
libros de texto de uso obligatorio o en cinta de audio, uso de la Lengua 
de Señas Costarricense y las condiciones de infraestructura necesaria en 
todos los servicios educativos.   
 
ARTICULO 54. Adecuación a los requisitos de ingreso.   
El Instituto Nacional de Aprendizaje y demás centros públicos y privados 
de formación técnica y profesional, aplicarán adecuaciones a los 
requisitos de ingreso y a las pruebas de admisión, de acuerdo a las 
necesidades de los aspirantes con discapacidad que así lo soliciten.  
 
ARTÍCULO 58.- Servicios de apoyo en las universidades  
Las Universidades a través de sus Vicerrectorías de Vida Estudiantil o 
sus equivalentes, procurarán o proveerán servicios de apoyo a todas las 
personas con discapacidad de la comunidad universitaria. Los servicios 
de apoyo, se brindarán durante todos los procesos, incluidos los 
académicos y administrativos, en coordinación con las diferentes 
instancias y con la participación de toda la institución. Se considerará 
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prioritario el criterio de la persona con discapacidad, acerca del tipo de 
servicio de apoyo requerido.   
 
ARTÍCULO 59.- Provisión de Ayudas Técnicas  
Las universidades deberán definir los mecanismos necesarios para 
procurar y proveer las ayudas técnicas, requeridas por las personas con 
discapacidad de la comunidad universitaria.   

 
 •  La Ley 8661, en su Artículo 24 referente a la Educación señala que:  

Inciso 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin 
discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los 
Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los 
niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a: a) 
Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y 
la autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y la diversidad humana; b) Desarrollar al 
máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con 
discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas; c) Hacer posible 
que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en una 
sociedad libre.  
Inciso 2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán 
que:  
(…)  
 (c). Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades 
individuales.   
(d).  Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el 
marco del sistema general de educación, para facilitar su formación 
efectiva.  
Inciso 5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con 
discapacidad tengan acceso general a la educación superior, la 
formación profesional, la educación para adultos y el aprendizaje durante 
toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las 
demás. A tal fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes 
razonables para las personas con discapacidad.  
 

2. A nivel institucional se cuenta con un marco normativo para esta 

temática y se incorpora en la planificación estratégica universitaria:   

 
• Políticas específicas en discapacidad, en particular la número 9: 

Realizar los ajustes necesarios en los procesos de atracción, selección, 

admisión, permanencia y graduación según las necesidades de las 

personas con discapacidad.   

• Objetivo estratégico 4: Garantizar al sector estudiantil un ambiente y 

condiciones que propicien el acceso equitativo, la permanencia, el éxito 

académico, la formación integral, la graduación y su futura inserción al 

sector socio-productivo del país.  
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• Políticas Generales 2022-2026, específicamente la número 2, del eje 

temático de Vida Estudiantil:  Se fomentarán acciones que contribuyan a 

mejorar el acceso a la universidad, la integración de la vida estudiantil, 

las habilidades socioemocionales, la inclusión y los derechos humanos; 

procurando la igualdad de condiciones para todos los estudiantes 

inscritos en los campus tecnológicos y los centros académicos para 

asegurar su permanencia, formación integral y graduación exitosa.  

• Plan Anual Operativo VIESA 2022, en su punto 3.1.4.1: Desarrollar 48 

acciones coordinadas en las que hay participación multidepartamental 

que consoliden la atracción estudiantil promoviendo la inclusión, la 

movilidad y equidad social.   

• En la Sesión Ordinaria del Consejo Institucional No. 3060, Artículo 9, 

del 07 de marzo de 2018 se establece el compromiso del ITCR con los 

Derechos Humanos.   

  
3. El Departamento de Orientación y Psicología desarrolla el Programa 

de Asesoría y Apoyo para la Admisión con Accesibilidad para estudiantes 

con Discapacidad y Necesidades Educativas (Admisión Accesible), que, 

en coordinación con el Comité de Examen de Admisión y la Comisión 

Interuniversitaria de Acceso a la Educación Superior de CONARE (CIAES), 

gestiona la aplicación de apoyos educativos en la prueba de aptitud 

académica para solicitantes con necesidades educativas y/o en condición 

de discapacidad.  Este proceso se realiza de manera paralela al regular 

cumpliendo con lo dispuesto en los requisitos, procedimientos y 

calendarios establecidos por parte de las instancias involucradas con el 

proceso de admisión a nivel interno e interuniversitario en lo referente a 

accesibilidad.   

  
POR TANTO   
 

1. Se solicita la inclusión del siguiente artículo en el Reglamento 

de Admisión a Carreras de Grado:  

 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica garantizará un proceso de 
admisión accesible para la población con discapacidad y necesidades 
educativas en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades, 
considerando el criterio técnico institucional especializado para la 
gestión de los mecanismos y recursos, así como la aplicación de los 
ajustes razonables requeridos por las personas solicitantes.   
 
2. Se solicita la inclusión de las siguientes definiciones en el 

Reglamento de Admisión:   
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• Equiparación de oportunidades: proceso de ajuste del 

entorno, los servicios, las actividades, la información y la 

documentación. También incluye el trabajo en el componente 

actitudinal de las personas de la comunidad universitaria.  

• Igualdad de oportunidades: principio que reconoce la 

importancia de las diversas necesidades del individuo, las cuales 

deben constituir la base de la planificación de la sociedad con el fin de 

asegurar el empleo de los recursos para garantizar que las personas 

disfruten de iguales oportunidades de acceso y participación en 

idénticas circunstancias.  

• Ajustes razonables: se entenderán como las modificaciones 

y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 

desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 

particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o 

ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales.  

• Admisión Accesible: Proceso articulado para favorecer y 

garantizar la igualdad y la equidad en los procesos de admisión para 

las personas solicitantes con necesidades educativas y discapacidad 

que así lo soliciten de acuerdo con los requisitos y mecanismos 

establecidos institucionalmente.  

…” 
 

15. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles conoció y analizó, en las 

reuniones Nos. 753, 757, 777, 778, 779, 780 y 781 del 11 de marzo del 2022, 

1° de abril del 2022, 16, 23 y 30 de setiembre de 2022, 7 y 14 de octubre del 

2022, respectivamente, el dictamen técnico emitido por la Oficina de 

Planificación Institucional y dictaminó recomendar al Pleno del Consejo 

Institucional que apruebe el “Reglamento de Admisión a Carreras de Grado en 

el Instituto Tecnológico de Costa Rica”; normativa con la cual quedaría 

derogado el “Reglamento de Admisión al Instituto Tecnológico de Costa Rica y 

sus reformas”, así como algunos elementos de los “Criterios de Selección para 

el Programa de Atracción, Selección, Admisión y Permanencia con Equidad en 

el ITCR” que se han trasladado a este cuerpo normativo, en tanto forman parte 

del proceso de admisión al Instituto.  
 
El texto finalmente dictaminado se esboza a continuación e incorpora la solicitud 
plasmada en el oficio DOP-180-2022:  
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REGLAMENTO DE ADMISIÓN A CARRERAS DE GRADO EN EL   

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
   
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES  
  

Artículo 1. Tipo de reglamento  
Este es un reglamento de tipo general.    

 

Artículo 2.  Objetivo general  
Normar las diferentes modalidades de admisión de las personas 
solicitantes de primer ingreso a carreras de grado, de los reingresos y los 
cambios de carrera en el Instituto Tecnológico de Costa Rica.  
  

Artículo 3. Objetivos específicos  
Establecer las modalidades de ingreso a carreras de grado.  
Regular las diferentes modalidades y sus requisitos para la admisión de 
las personas aspirantes a estudios de grado. 
Normar los diferentes estados para las personas aspirantes desde el 
momento en que realizan la solicitud de admisión hasta que finalice el 
proceso, ya sea con la matrícula o bien con la denegación de la admisión.   
Regular los procesos de reingreso y cambio de carrera.    

 

Artículo 4.  Alcance   
Las disposiciones de este Reglamento son de acatamiento obligatorio 
para las personas aspirantes a ingresar a cursar estudios en carreras de 
grado, a estudiantes de reingreso y a los que solicitan cambio de carrera 
en el Instituto Tecnológico de Costa Rica, así como para las dependencias 
que participan en estos procesos.   
   

Artículo 5.  Definiciones  
Acciones conexas: debe entenderse los procesos de cambios de carrera 
o reingresos de estudiantes que ya han sido admitidos en el ITCR.  
   
Admisión: es el proceso que inicia con la inscripción de las personas 
solicitantes sean costarricenses o extranjeras y que hayan completado la 
solicitud respectiva para estudiar en el ITCR y que culmina con el proceso 
de matrícula.  
   
Admisión abierta: modalidad de admisión en la que podrán participar todas 
las personas que cumplen con los requisitos mínimos para ingresar al 
ITCR.  
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Admisión accesible: Proceso articulado para favorecer y garantizar la 
igualdad y la equidad en los procesos de admisión para las personas 
solicitantes con necesidades educativas y discapacidad que así lo soliciten 
de acuerdo con los requisitos y mecanismos establecidos 
institucionalmente. 
 
Admisión por convenio de articulación: modalidad que permite el ingreso 
a las personas graduadas de los colegios universitarios y la Escuela 
Centroamericana de Ganadería al ITCR, con el fin de que puedan 
continuar estudios de grado superior en las carreras en las que obtuvieron 
un diplomado, que según la normativa vigente den acceso a una carrera 
de grado en el ITCR.   
   
Admisión por exención: modalidad de ingreso donde la persona aspirante 
para concursar por un cupo debe haber aprobado un mínimo de tres 
asignaturas con créditos asociados en una Universidad reconocida en el 
país de procedencia.   
   
Admisión restringida: modalidad para las personas que no fueron 
admitidas mediante la admisión abierta, y que cumplen con los criterios 
definidos para esta modalidad. Esta modalidad tiene el fin de lograr un 
mayor ingreso de estudiantes resguardando principios de equidad social 
y beneficiando a los sectores menos favorecidos de la sociedad.  
 
Ajustes razonables: se entenderán como las modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, 
para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales. 
 

Comité de Examen de Admisión: Órgano responsable del diseño, 
construcción, aplicación, administración y validación del examen de 
admisión, así como de la realización de los estudios técnicos respectivos.  
 
Equiparación de oportunidades: proceso de ajuste del entorno, los 
servicios, las actividades, la información y la documentación. También 
incluye el trabajo en el componente actitudinal de las personas de la 
comunidad universitaria. 
  
Examen de admisión: prueba que consiste en un test psicoeducativo cuyo 
propósito es contribuir a predecir el rendimiento académico de las 
personas aspirantes que solicitan ingreso al ITCR.  
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Igualdad de oportunidades: principio que reconoce la importancia de las 
diversas necesidades del individuo, las cuales deben constituir la base de 
la planificación de la sociedad con el fin de asegurar el empleo de los 
recursos para garantizar que las personas disfruten de iguales 
oportunidades de acceso y participación en idénticas circunstancias. 
 

Nota de corte institucional: es el puntaje de admisión mínimo para poder 
obtener la condición de elegible en el proceso de admisión de la 
Institución.   
   
Nota de corte de la carrera: es el puntaje mínimo para ser admitido en la 
carrera correspondiente.  
   
Programa de grado: son programas académicos de bachillerato o 
licenciatura.  
   
Promedio de Educación Diversificada: promedio de las calificaciones 
obtenidas en las materias de la Educación Diversificada según lo que 
establezca el Comité de Examen de Admisión.  
   
Puntaje de admisión: es el resultado de la ponderación del promedio de 
Educación Diversificada y la calificación del examen de admisión o en su 
defecto los componentes que defina el Consejo Institucional.  
 
Artículo 6. De la Admisión accesible 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica garantizará un proceso de admisión 
accesible para la población con discapacidad y necesidades educativas 
en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades, considerando el 
criterio técnico institucional especializado para la gestión de los 
mecanismos y recursos, así como la aplicación de los ajustes razonables 
requeridos por las personas solicitantes. 
 
 
CAPÍTULO II. DE LOS RESPONSABLES EN EL PROCESO DE 
ADMISIÓN 
   

Artículo 7. Del Consejo Institucional  
Dentro del proceso de admisión el Consejo Institucional tendrá las 
siguientes responsabilidades:  

a. Aprobar los cupos disponibles para estudiantes de primer ingreso, 

a más tardar en mayo de cada año, para el siguiente proceso de 

admisión, a propuesta del Consejo de Docencia.  
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b. Aprobar la nota de corte institucional, a más tardar en el mes de 

setiembre del año previo a la admisión, con base en la recomendación 

técnica hecha por el Comité de Examen de Admisión, el cual primero 

presentará su propuesta al Consejo de Docencia, para que éste remita 

su pronunciamiento al Consejo Institucional. 

c. Aprobar los criterios de admisión abierta y restringida.  

d. Aprobar la distribución de los porcentajes de los componentes del 

puntaje de admisión, con base en la recomendación técnica hecha por 

el Comité de Examen de Admisión, el cual primero presentará su 

propuesta al Consejo de Docencia, para que éste remita su 

pronunciamiento al Consejo Institucional. 

 

Artículo 8. De la persona titular de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil 
y Servicios Académicos  
Para el proceso de admisión la persona titular de la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil y Servicios Académicos (VIESA) tendrá, adicionales a las 
establecidas en el Estatuto Orgánico, las siguientes responsabilidades:  

a. Elaborar en coordinación con la Vicerrectoría de Docencia, la 

propuesta de las Directrices y lineamientos de admisión abierta y 

restringida, los cuales deberán publicarse antes de la inscripción de las 

personas aspirantes al examen de admisión.  

b. Autorizar o rechazar las solicitudes de aplicación del examen de 

admisión fuera del territorio nacional.  

c. Resolver cualquier situación del proceso de admisión que no esté 

contemplado en este Reglamento cuando sea necesario y que no 

invada competencias de órganos superiores.  

 

Artículo 9. De la persona titular de la Vicerrectoría de Docencia  
Para el proceso de admisión la persona titular de la Vicerrectoría de 
Docencia tendrá las siguientes responsabilidades:  

a. Elaborar en coordinación con la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y 

Servicios Académicos, la propuesta de las directrices y lineamientos 

de admisión abierta y restringida, los cuales deberán publicarse antes 

de la inscripción de los aspirantes al examen de admisión.   

b. Presentar, en conjunto con la persona titular de la Vicerrectoría de 

Vida Estudiantil y Servicios Académicos al Consejo Institucional las 

propuestas de directrices y de lineamientos de Admisión Abierta y 

Admisión Restringida.  



COMUNICACIÓN DE ACUERDO 
Sesión Ordinaria No. 3285, Artículo 10, del 19 de octubre de 2022. 
Página 14 
 

 
c. Determinar la cantidad y distribución de los cupos por la modalidad 

de exención del examen de admisión, en el plazo establecido en el 

Calendario Académico e informar a quien corresponda.  

d. Autorizar previa consulta a la Dirección de Escuela o Coordinación 

de Área Académica, los cupos adicionales para cada carrera, según 

modalidad de admisión para los que esté facultada. 

e. Definir en coordinación con la Dirección de Escuela o Coordinación 

de Área Académica, la cantidad de personas solicitantes admitidas.  

f. Elaborar y presentar al Consejo de Docencia la propuesta de cupos 

de admisión de primer ingreso para cada carrera de grado y los 

programas de licenciatura para personas egresadas, para el siguiente 

año. 

g. Presentar al Consejo de Docencia, para su pronunciamiento, la 

propuesta de nota de corte institucional para el siguiente año. 

  

Artículo 10. Del Consejo de Docencia  
Para el proceso de admisión el Consejo de Docencia tendrá las siguientes 
responsabilidades:  
a. Aprobar, en primera instancia, y elevar al Consejo Institucional para su 

resolución definitiva, la cantidad de cupos de admisión de primer 

ingreso para cada carrera de grado y para los programas de 

licenciatura para personas egresadas, para el siguiente año, tomando 

como insumo la propuesta presentada por la persona que ejerza la 

dirección de la Vicerrectoría de Docencia. 

b. Pronunciarse y elevar al Consejo Institucional para su resolución, la 

propuesta de nota de corte institucional para el siguiente año. 

  

Artículo 11. Del Departamento de Admisión y Registro  
Dentro del proceso de admisión el Departamento de Admisión y Registro 
tendrá las siguientes responsabilidades:  

a. Establecer y publicar los procedimientos para las diferentes 

modalidades de admisión en el período definido para tal efecto en el 

Calendario Institucional y Académico.  

b. Definir, publicar en la Gaceta Institucional y divulgar el mecanismo 

de impugnación de las diferentes modalidades de admisión.  

c. Definir, publicar en la Gaceta Institucional y divulgar el 

procedimiento para que las personas estudiantes realicen las acciones 

conexas.  
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d. Atender las solicitudes de las personas estudiantes que requieren 

el reingreso al ITCR.  

  

Artículo 12. De la Comisión de Atracción, Selección, Admisión y 
Permanencia (CASAP)  
La Comisión de Atracción, Selección, Admisión y Permanencia (CASAP) 
estará conformada en la siguiente forma:   

a. Persona que ejerza la dirección de la Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil y Servicios Académicos, quien coordina  

b. Persona que ejerza la dirección de la Vicerrectoría de Docencia o 

su representante  

c. Persona que ejerza la dirección del Departamento de Orientación y 

Psicología 

d. Persona que ejerza la dirección del Departamento de Admisión y 

Registro 

e. Persona que ejerza la coordinación del Comité de Examen de 

Admisión 

f. Persona que ejerza la dirección del Departamento de Becas y 

Gestión Social 

g. Una representación estudiantil correspondiente al 25% del total de 

personas integrantes de la Comisión  

  
Dentro del proceso de admisión, la CASAP tiene las siguientes funciones:  

a. Asesorar al titular de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 

Académicos sobre las fechas de los procesos de atracción, selección 

y admisión. 

b. Aprobar la selección de las personas admitidas en la Admisión 

Restringida, según los criterios definidos.  

c. Proponer al Consejo Institucional las modificaciones de los 

mecanismos especiales de ingreso para poblaciones vulnerables en 

condición de desventaja social.  

  
CAPÍTULO III. MODALIDADES DE INGRESO  
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Artículo 13. Sobre el ingreso  
La persona que desee solicitar el ingreso a las carreras de grado que 
oferta el Instituto Tecnológico de Costa Rica puede hacerlo por medio de 
alguna de las siguientes modalidades:   

a. Puntaje de admisión (Abierta, Restringida y Revalidación)  

b. Exención de puntaje de admisión   

c. Convenios de admisión vigentes autorizados por el Consejo 

Institucional  

d. Otras que apruebe el Consejo Institucional   

  

Artículo 14. Formalización del ingreso  
La persona que desee formalizar su ingreso al Instituto Tecnológico de 
Costa Rica debe:  
a. Haber sido declarada admitida según la modalidad de admisión 

correspondiente.  

b. Matricular en la hora y día en que el Departamento de Admisión y 

Registro le indique.  

c. Presentar todos los documentos requeridos en el formato definido 

por el Departamento de Admisión y Registro.  

 
CAPÍTULO IV. MODALIDAD DE INGRESO POR PUNTAJE DE 
ADMISIÓN  
  
Artículo 15. Modalidades de admisión vía puntaje de admisión  
Se establecen tres modalidades de admisión vía puntaje de admisión:  

a. Abierta: podrán participar todas las personas que obtuvieron un 

puntaje de admisión igual o superior a la nota de corte institucional.   

b. Restringida: podrán participar las personas que no fueron admitidas 

mediante la admisión abierta y que cumplan con los criterios de 

selección para esta modalidad.   

c. Revalidación de puntaje de admisión: Todo puntaje de admisión 

mayor o igual a la nota de corte institucional del año en curso, tendrá 

una validez de dos años a partir del año siguiente a su realización, 

siempre que la persona no haya utilizado su puntaje para el trámite de 

matrícula. Con este puntaje podrá solicitar el ingreso vía revalidación 

del puntaje de admisión.  La persona interesada en solicitar la 

revalidación del puntaje de admisión deberá completar el 

procedimiento establecido por el Departamento de Admisión y 
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Registro, en el período definido para tal efecto en el Calendario 

Académico del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 

Artículo 16. Inscripción al proceso de admisión  
La persona interesada en inscribirse para el proceso de admisión deberá 
hacerlo en la forma y dentro de los plazos establecidos y publicados por 
el Instituto Tecnológico de Costa Rica.  
   
Artículo 17. Condiciones para inscribirse al proceso de admisión  
La persona interesada en inscribirse al proceso de admisión debe cumplir 
con alguna de las siguientes condiciones:  

a. Que se encuentre cursando el último año de la Educación 

Diversificada.  

b. Que haya finalizado sus estudios secundarios dentro del sistema 

de Educación Formal o Educación Abierta o que tenga posibilidad de 

finalizarlos para el periodo de matrícula.  

c. Que haya obtenido el Certificado de Conclusión de Estudios 

Secundarios o se encuentre cursando el último año de estos, en 

cualquier otro país y presente los atestados correspondientes para 

probarlo.  

Artículo 18. Componentes del puntaje de admisión  
El puntaje de admisión será el resultado de combinar porcentualmente las 
calificaciones de la Educación Diversificada definidas por la Institución y 
la calificación del examen de admisión.  
 
El titular de la Rectoría podrá, de manera justificada ante situaciones de 
fuerza mayor, solicitar al Consejo Institucional la autorización para 
reemplazar temporalmente uno o más de los componentes del puntaje de 
admisión.  
 
Artículo 19. Aplicación de examen de admisión  
El examen de admisión se aplicará en el territorio nacional para 
estudiantes costarricenses y extranjeros que se hayan inscrito mediante 
el mecanismo y en los periodos establecidos institucionalmente.   
   
Se hará la aplicación fuera del territorio nacional a solicitud de la persona 
inscrita, con la aprobación de quien ejerza la dirección de la Vicerrectoría 
de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, siempre y cuando los costos 
sean cubiertos por cuenta de la persona solicitante.   
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Artículo 20. Categorización de solicitantes a partir del puntaje de 
admisión 
Según el puntaje de admisión, las personas solicitantes adquieren al 
menos una de las siguientes categorías:  
   

a. Admitida: es la persona que ha sido admitida a la carrera escogida 

y podrá realizar matrícula el día y hora que se le indique. Si no oficializa 

la matrícula el día y hora asignada perderá su cupo.  

b. Elegible Admisión Restringida: es la persona que cumple con los 

criterios de la Admisión Restringida. Puede convertirse en Admitido 

Admisión Restringida una vez que finalice el proceso de selección de 

la Admisión Restringida.   

c. En espera: es la persona que ha obtenido un puntaje de admisión 

menor al puntaje mínimo de la última persona admitida en la carrera 

escogida. Podrá ser admitida y realizar matricula el día y la hora 

indicada, después de que finalice la matrícula de las personas 

admitidas, siempre y cuando haya cupo disponible en la carrera 

escogida.  

d. Elegible: es la persona que ha obtenido un puntaje de admisión 

igual o mayor a la nota de corte institucional.  

e. No elegible: es la persona que ha obtenido un puntaje de admisión 

menor a la nota de corte institucional o a la nota mínima disminuida y 

aprobada institucionalmente para carreras específicas. El puntaje de 

admisión obtenido no le permite realizar ningún trámite adicional para 

ingresar al ITCR en ese proceso de admisión.  

Artículo 21. Impugnación del puntaje de admisión   
Toda persona que se muestre inconforme con el resultado del puntaje de 
admisión tendrá derecho a solicitar revocarlo, lo que deberá presentar por 
el mecanismo que defina el Departamento de Admisión y Registro (DAR), 
en los cinco (5) días hábiles siguientes a la primera publicación de los 
resultados. La resolución se dará en un plazo de 10 días hábiles y será 
notificada al interesado por el medio señalado.   
   
El Departamento de Admisión y Registro emitirá resolución, previa 
consulta al ente correspondiente, siendo sujeta a apelación ante la 
Rectoría, en los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la 
notificación de la resolución del DAR.  La Rectoría tendrá un plazo de diez 
(10) días hábiles para responder a la apelación y agotará la vía 
administrativa.  
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Artículo 22. Admisión Restringida 
La Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos gestionará el 
proceso de Admisión Restringida y será responsabilidad de su titular 
comunicar la lista definitiva de las personas solicitantes que se admiten y 
convocan a cada carrera, procurando el máximo aprovechamiento de los 
cupos disponibles para esta modalidad.  
 
Las personas solicitantes que ingresen por esta modalidad serán 
convocadas a la matrícula ordinaria de estudiantes nuevos, en las fechas 
que defina el Calendario Académico del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica. 
 

Artículo 23. Cupos para la Admisión Restringida   
El cupo que se asignará a la modalidad de Admisión Restringida será de 
un 10% de los cupos aprobados para estudiantes de primer ingreso en las 
carreras de grado.   
 
El titular de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos 
podrá aprobar la ampliación de los cupos hasta un 15% para las carreras 
con mayor cantidad de solicitudes, considerando que la matrícula total en 
esta modalidad no sobrepase el 10% de la matrícula total de primer 
ingreso.  El 5% adicional de las carreras que presenten sobredemanda, 
correspondientes a las áreas de ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemática, se asignará seleccionando de manera alterna, en primer 
lugar, una mujer y luego un hombre, así sucesivamente hasta agotar los 
espacios y observando los criterios señalados en el artículo siguiente.  
 
Los cupos aprobados por esta vía que no se utilicen serán habilitados en 
la matrícula ordinaria de Admisión Abierta de estudiantes nuevos. 
 

Artículo 24. Criterios de selección para la Admisión Restringida   
Los siguientes son los criterios de selección para la Admisión Restringida:  

a. La persona solicitante no debe estar ni haber estado antes 

matriculada en el Instituto Tecnológico de Costa Rica o en alguna otra 

universidad.    

b. La persona solicitante no debe haber sido admitida al ITCR en la 

matrícula regular. 

c. Que el puntaje de admisión obtenido por la persona solicitante sea 

igual o superior a la nota de corte institucional, o bien a la nota mínima 

disminuida y aprobada institucionalmente para las carreras que lo 

solicitan en la escala 200-800. 
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d. Que el puntaje de admisión obtenida por la persona solicitante no 

tenga una diferencia mayor de 50 puntos por debajo de la nota de corte 

en la Admisión Abierta de la carrera o carreras elegidas por la persona 

solicitante en la escala 200-800.  

e. Que la persona solicitante proceda de colegio público o de colegios 

ubicados en instituciones u organizaciones que atiendan población en 

condición de desventaja social. 

f. Que la carrera a considerar sea la elegida por la persona solicitante 

durante el proceso de admisión.    

g. Que el distrito de residencia de la persona solicitante tenga un 

índice de desarrollo social igual o inferior a 60, según lo establecido 

por el MIDEPLAN, o en su defecto, que se le hubiera exonerado del 

pago del derecho de inscripción para el examen de admisión.  

h. Condición socioeconómica de la persona solicitante de acuerdo con 

el estudio efectuado por el Departamento de Becas y Gestión Social 

del ITCR.  Se excluirán las personas solicitantes que no sean sujetas 

a beca socioeconómica, según las categorías definidas y aprobadas 

en la CASAP y el Consejo VIESA. 

 
Artículo 25. Criterios de priorización en la asignación de cupos para 
la Admisión Restringida 
 
Serán elegibles todas aquellas personas solicitantes que hayan cumplido con 

los criterios indicados en el artículo anterior.  

Para el ingreso a carrera y de acuerdo con el estudio socioeconómico 

aplicado por el Departamento de Becas y Gestión Social, la asignación de los 

cupos disponibles a las personas solicitantes se ordenará así:  

a. según carrera solicitada,  

b. condición socioeconómica, de menor a mayor categoría, y tendrán 

prioridad para su ingreso al Instituto Tecnológico de Costa Rica en este 

mismo orden, 

c. cada categoría de condición socioeconómica se dividirá en grupos según 

sexo y nota de admisión de mayor a menor,  

d. La asignación de cupo por carrera se hará tomando como criterio principal 

la condición socioeconómica, luego el criterio de paridad de género y la 

nota de admisión.  
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Si se agota la condición de paridad privará la condición socioeconómica. 
 
CAPÍTULO V. MODALIDAD DE INGRESO POR EXENCIÓN DEL 
PUNTAJE DE ADMISIÓN  
   

Artículo 26. Solicitud de exención del puntaje de admisión   
Las personas que hayan aprobado un mínimo de tres asignaturas con 
créditos en otra Institución de educación superior universitaria, nacional o 
extranjera, podrán solicitar por única vez la exención de puntaje de 
admisión, para lo cual deberán completar el procedimiento establecido por 
el Departamento de Admisión y Registro en el período definido para tal 
efecto en el Calendario Institucional del ITCR y ajustarse a los cupos 
disponibles para esta modalidad de admisión.   
  
Las personas solicitantes de esta modalidad que sean graduadas de una 
carrera universitaria solo serán admitidas si queda cupo disponible, una 
vez analizadas las otras solicitudes de admisión por exención de personas 
no graduadas.  
 

Artículo 27. Puntaje de selección para la admisión por exención  
Para obtener el puntaje para la selección de admitidos por esta modalidad 
de ingreso, debe presentar una certificación de materias aprobadas en la 
Universidad de procedencia. El puntaje que regirá para su admisión será 
el promedio ponderado de las tres mejores calificaciones presentadas, con 
número de créditos como peso para la ponderación.  
 
Que la persona solicitante sea admitida bajo esta modalidad de ingreso, 
no implica que le sean reconocidas las materias aprobadas en otro centro 
de educación superior universitaria.  
  
Artículo 28. Personas con estudios en el extranjero solicitantes de 
admisión por exención 
Las personas solicitantes de ingreso por esta modalidad que hayan 
aprobado los cursos en universidades extranjeras deberán presentar 
certificación debidamente legalizada, que indique que la institución tiene 
facultades y goza de validez y reconocimiento oficial en ese país. La 
misma institución que emitió el certificado de materias no puede expedir 
este documento, sino el organismo estatal competente, o dicho 
documento puede ser también expedido por el consulado o embajada 
respectiva en Costa Rica. En los casos en que el Departamento de 
Admisión y Registro posea información actualizada de este requisito se 
podrá omitir la presentación de este.  
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Artículo 29. Cupos para la admisión por exención 
El número de personas admitidas anualmente por exención será a lo sumo 
de un cinco por ciento (5%) del total de estudiantes de primer ingreso a 
admitir en cada carrera.  
  
Corresponderá a la Dirección de la Escuela o Coordinación de Área 
Académica señalar el número máximo de personas estudiantes admitidas 
por exención.    
  

Artículo 30. Cupos adicionales para la admisión por exención   
La persona que ejerza la Dirección de la Vicerrectoría de Docencia podrá 
autorizar, para la modalidad de exención y previa consulta a la Dirección 
de Escuela o Coordinación de Área Académica respectiva, cupos 
adicionales en función de los niveles de deserción, el incremento en los 
índices de graduación, los recursos disponibles, el crecimiento del 
mercado o la disponibilidad de cupos en una carrera una vez agotadas las 
otras formas de admisión.   
 
CAPÍTULO VI. DE LAS PERSONAS SOLICITANTES EXTRANJERAS  
   

Artículo 31. Solicitantes extranjeros residentes  
Las personas extranjeras en condición migratoria de residencia 
permanente o temporal realizarán el mismo trámite de admisión y 
matrícula en igualdad de condiciones que las personas nacionales y se 
regirán por lo establecido en el presente Reglamento.  
   

Artículo 32.  Solicitantes extranjeros no residentes  
El número de personas solicitantes extranjeras que no cuentan con 
condición migratoria de residencia permanente o temporal no sobrepasará 
el cinco por ciento (5%) del total de personas estudiantes admitidas por 
carrera cada año. Se exceptúan de esta norma los casos contemplados 
en convenios aprobados por el Consejo Institucional. 
   

Artículo 33. Legalización de documentos provenientes del 
extranjero    
Todos los documentos relacionados con este Reglamento que hayan sido 
extendidos en el extranjero deberán ser debidamente legalizados por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Costa Rica o por el apostillado en 
el país de origen en caso de estar suscrito al Convenio de La Haya.   
  
Todo documento que contenga constancias de calificaciones deberá 
indicar o ser acompañado de la escala utilizada, la nota mínima de 
aprobación y el significado de la nomenclatura utilizada.   
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CAPÍTULO VII.  DE LOS REINGRESOS  
  

Artículo 34.  Solicitud de reingreso  
La persona estudiante que desee reingresar al ITCR después de haber 
suspendido sus estudios por un periodo lectivo o más, deberá presentar 
la solicitud según el procedimiento definido por el Departamento de 
Admisión y Registro y durante el período establecido para tal efecto en el 
Calendario Institucional  
  

Artículo 35. Requisito para solicitar reingreso  
Tendrá derecho a reingresar a la carrera la persona estudiante que haya 
aprobado como mínimo dos créditos del plan de estudios de la carrera en 
que estuvo inscrito, siempre y cuando la carrera se encuentre activa y 
cumpla con los requisitos adicionales de admisión a la carrera que estén 
vigentes al momento de realizar el reingreso.  
 

Artículo 36.  Puntaje de ingreso para los reingresos 
A quien solicite reingresar al ITCR, se le tomará en cuenta como puntaje 
de ingreso el promedio ponderado de las calificaciones correspondientes 
al último periodo cursado.  
   

Artículo 37. Vigencia del plan de estudios para los reingresos  
A la persona que se le apruebe el reingreso a carrera se le incluirá en el 
plan de estudios que se encuentre vigente en ese momento. Si el plan de 
estudios en el que estuvo anteriormente ha sufrido cambios, la 
equivalencia de los cursos que tenga aprobados deberán ajustarse a lo 
que haya acordado el Consejo de Docencia.  
   
CAPÍTULO VIII. DE LOS CAMBIOS DE CARRERA  
   

Artículo 38. Solicitud de cambio de carrera  
La persona estudiante que desee cambiar de carrera deberá solicitarlo por 
escrito al Departamento de Admisión y Registro, dentro del período 
señalado para ello en el Calendario Institucional y Académico y deberá 
acogerse al trámite establecido para tal efecto. Cada carrera admitirá por 
cambio de carrera hasta un máximo de un 5% de estudiantes de su cupo 
inicial, con posibilidad de incrementar este porcentaje, siempre que 
existan cupos disponibles.  
   

Artículo 39. Requisitos para el cambio de carrera  
Podrá optar por el cambio de carrera quien haya cursado y aprobado seis 
créditos del plan de estudios en el cual está matriculado(a). Se utilizará 
como criterio de selección el promedio ponderado de calificaciones de 
todas las materias cursadas en el último periodo.  
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CAPÍTULO IX. DISPOSICIONES FINALES  
  

Artículo 40. Otros criterios de admisión  
Si la Institución lo considera necesario podrá establecer otros criterios de 
admisión, tanto generales como particulares para alguna carrera en 
concreto, que deberán ser aprobados por el Consejo Institucional.   
  
El Consejo Institucional podrá aprobar criterios de admisión específicos 
para una determinada carrera, previo aval del Consejo de Docencia, por 
solicitud expresa del Consejo de la Escuela o Área Académica que imparta 
la carrera. En estos casos se estipularán explícitamente los derechos y 
deberes de sus estudiantes en cuanto al acceso a servicios estudiantiles 
y derecho a cambio de carrera.  
   

Artículo 41. Formalización de admisión  
Toda solicitud o trámite de admisión deberá formalizarse con la matrícula. 
Esta se realizará en las fechas establecidas en el Calendario Académico, 
la persona solicitante deberá presentar los documentos que el 
Departamento de Admisión y Registro le indique.  
   

Artículo 42. Vigencia y normas que se derogan 
Este Reglamento rige a partir de la aprobación por parte del Consejo 
Institucional y publicación en la Gaceta del ITCR y deroga el “Reglamento 
de Admisión al Instituto Tecnológico de Costa Rica y sus reformas”, 
aprobado por el Consejo Director en la Sesión No. 848, artículo 3 del 29 
de noviembre de 1979. También deroga los criterios a.1, a.2, a.3, a.4, a.5, 
a.6, a.7, g y j de los “Criterios de Selección para el Programa de Atracción, 
Selección, Admisión y Permanencia con Equidad en el ITCR”, así como 
cualquier acuerdo que se contraponga a lo dispuesto en el presente 
Reglamento.  
 

Artículo 43. Revisión del reglamento  

La persona titular de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos será responsable de realizar la revisión del presente 
reglamento cuando lo estime necesario y en las fechas de calendarización 
definidas institucionalmente para ese objetivo.  
  
CAPÍTULO X.  DISPOSICIONES TRANSITORIAS   

 

Transitorio I 
Los procesos de atracción, admisión y selección de estudiantes que se 
encuentren en desarrollo a la entrada en vigencia del presente reglamento 
se culminarán con la aplicación de la reglamentación anterior.” 
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CONSIDERANDO QUE: 

 

1. La propuesta del “Reglamento de Admisión a Carreras de Grado en el Instituto 

Tecnológico de Costa Rica”, dictaminada de manera positiva por la Comisión 

de Asuntos Académicos y Estudiantiles en la reunión No. 781, del 14 de octubre 

de 2022, cumple con las expectativas del acuerdo del Consejo Institucional de 

la Sesión Ordinaria No. 3183, artículo 8 y en su trámite de elaboración, análisis 

y dictamen se han considerado las disposiciones del “Reglamento de 

Normalización institucional”. 

 

2. La aprobación del “Reglamento de Admisión a Carreras de Grado en el Instituto 

Tecnológico de Costa Rica”, a partir de la propuesta dictaminada por la 

Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, genera un reglamento 

compatible con la Política General 2 vigente y actualiza adecuadamente las 

disposiciones en materia de admisión de estudiantes a las carreras de grado 

que imparte el Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 
 
SE ACUERDA: 
 
a. Aprobar el “Reglamento de Admisión a Carreras de Grado en el Instituto 

Tecnológico de Costa Rica” conforme al contenido siguiente:  
 

REGLAMENTO DE ADMISIÓN A CARRERAS DE GRADO EN EL   
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 

   
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES  
  

Artículo 1. Tipo de reglamento  
 

Este es un reglamento de tipo general.    

 

Artículo 2.  Objetivo general  
 

Normar las diferentes modalidades de admisión de las personas solicitantes de 
primer ingreso a carreras de grado, de los reingresos y los cambios de carrera 
en el Instituto Tecnológico de Costa Rica.  
  

Artículo 3. Objetivos específicos  
 

Establecer las modalidades de ingreso a carreras de grado.  
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Regular las diferentes modalidades y sus requisitos para la admisión de las 
personas aspirantes a estudios de grado. 
 
Normar los diferentes estados para las personas aspirantes desde el momento 
en que realizan la solicitud de admisión hasta que finalice el proceso, ya sea con 
la matrícula o bien con la denegación de la admisión.   
 
Regular los procesos de reingreso y cambio de carrera.    
 

Artículo 4.  Alcance   

 
Las disposiciones de este Reglamento son de acatamiento obligatorio para las 
personas aspirantes a ingresar a cursar estudios en carreras de grado, a 
estudiantes de reingreso y a los que solicitan cambio de carrera en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, así como para las dependencias que participan en 
estos procesos.   
   

Artículo 5.  Definiciones  
 

Acciones conexas: debe entenderse los procesos de cambios de carrera o 
reingresos de estudiantes que ya han sido admitidos en el ITCR.  
   
Admisión: es el proceso que inicia con la inscripción de las personas solicitantes 
sean costarricenses o extranjeras y que hayan completado la solicitud 
respectiva para estudiar en el ITCR y que culmina con el proceso de matrícula.  
   
Admisión abierta: modalidad de admisión en la que podrán participar todas las 
personas que cumplen con los requisitos mínimos para ingresar al ITCR.  
 
Admisión accesible: Proceso articulado para favorecer y garantizar la igualdad 
y la equidad en los procesos de admisión para las personas solicitantes con 
necesidades educativas y discapacidad que así lo soliciten de acuerdo con los 
requisitos y mecanismos establecidos institucionalmente. 
 
Admisión por convenio de articulación: modalidad que permite el ingreso a las 
personas graduadas de los colegios universitarios y la Escuela 
Centroamericana de Ganadería al ITCR, con el fin de que puedan continuar 
estudios de grado superior en las carreras en las que obtuvieron un diplomado, 
que según la normativa vigente den acceso a una carrera de grado en el ITCR.   
   
Admisión por exención: modalidad de ingreso donde la persona aspirante para 
concursar por un cupo debe haber aprobado un mínimo de tres asignaturas con 
créditos asociados en una Universidad reconocida en el país de procedencia.   
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Admisión restringida: modalidad para las personas que no fueron admitidas 
mediante la admisión abierta, y que cumplen con los criterios definidos para 
esta modalidad. Esta modalidad tiene el fin de lograr un mayor ingreso de 
estudiantes resguardando principios de equidad social y beneficiando a los 
sectores menos favorecidos de la sociedad.  
 
Ajustes razonables: se entenderán como las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 
indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 
 

Comité de Examen de Admisión: Órgano responsable del diseño, construcción, 
aplicación, administración y validación del examen de admisión, así como de la 
realización de los estudios técnicos respectivos.  
 
Equiparación de oportunidades: proceso de ajuste del entorno, los servicios, 
las actividades, la información y la documentación. También incluye el trabajo 
en el componente actitudinal de las personas de la comunidad universitaria. 
  
Examen de admisión: prueba que consiste en un test psicoeducativo cuyo 
propósito es contribuir a predecir el rendimiento académico de las personas 
aspirantes que solicitan ingreso al ITCR.  
 
Igualdad de oportunidades: principio que reconoce la importancia de las 
diversas necesidades del individuo, las cuales deben constituir la base de la 
planificación de la sociedad con el fin de asegurar el empleo de los recursos 
para garantizar que las personas disfruten de iguales oportunidades de acceso 
y participación en idénticas circunstancias. 
 

Nota de corte institucional: es el puntaje de admisión mínimo para poder 
obtener la condición de elegible en el proceso de admisión de la Institución.   
   
Nota de corte de la carrera: es el puntaje mínimo para ser admitido en la carrera 
correspondiente.  
   
Programa de grado: son programas académicos de bachillerato o licenciatura.  
   
Promedio de Educación Diversificada: promedio de las calificaciones obtenidas 
en las materias de la Educación Diversificada según lo que establezca el 
Comité de Examen de Admisión.  
   
Puntaje de admisión: es el resultado de la ponderación del promedio de 
Educación Diversificada y la calificación del examen de admisión o en su 
defecto los componentes que defina el Consejo Institucional.  
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Artículo 6. De la Admisión accesible 
 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica garantizará un proceso de admisión 
accesible para la población con discapacidad y necesidades educativas en 
condiciones de equidad e igualdad de oportunidades, considerando el criterio 
técnico institucional especializado para la gestión de los mecanismos y 
recursos, así como la aplicación de los ajustes razonables requeridos por las 
personas solicitantes. 
 
CAPÍTULO II. DE LOS RESPONSABLES EN EL PROCESO DE ADMISIÓN 
   

Artículo 7. Del Consejo Institucional  
 

Dentro del proceso de admisión el Consejo Institucional tendrá las siguientes 
responsabilidades:  

a. Aprobar los cupos disponibles para estudiantes de primer ingreso, a 

más tardar en mayo de cada año, para el siguiente proceso de admisión, a 

propuesta del Consejo de Docencia.  

b. Aprobar la nota de corte institucional, a más tardar en el mes de 

setiembre del año previo a la admisión, con base en la recomendación 

técnica hecha por el Comité de Examen de Admisión, el cual primero 

presentará su propuesta al Consejo de Docencia, para que éste remita su 

pronunciamiento al Consejo Institucional. 

c. Aprobar los criterios de admisión abierta y restringida.  

d. Aprobar la distribución de los porcentajes de los componentes del 

puntaje de admisión, con base en la recomendación técnica hecha por el 

Comité de Examen de Admisión, el cual primero presentará su propuesta al 

Consejo de Docencia, para que éste remita su pronunciamiento al Consejo 

Institucional. 

Artículo 8. De la persona titular de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y 
Servicios Académicos  
 
Para el proceso de admisión la persona titular de la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil y Servicios Académicos (VIESA) tendrá, adicionales a las 
establecidas en el Estatuto Orgánico, las siguientes responsabilidades:  

a. Elaborar en coordinación con la Vicerrectoría de Docencia, la 

propuesta de las Directrices y lineamientos de admisión abierta y 

restringida, los cuales deberán publicarse antes de la inscripción de las 

personas aspirantes al examen de admisión.  
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b. Autorizar o rechazar las solicitudes de aplicación del examen de 

admisión fuera del territorio nacional.  

c. Resolver cualquier situación del proceso de admisión que no esté 
contemplado en este Reglamento cuando sea necesario y que no invada 
competencias de órganos superiores.  

 

Artículo 9. De la persona titular de la Vicerrectoría de Docencia  
 

Para el proceso de admisión la persona titular de la Vicerrectoría de Docencia 
tendrá las siguientes responsabilidades:  

a. Elaborar en coordinación con la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y 

Servicios Académicos, la propuesta de las directrices y lineamientos de 

admisión abierta y restringida, los cuales deberán publicarse antes de la 

inscripción de los aspirantes al examen de admisión.   

b. Presentar, en conjunto con la persona titular de la Vicerrectoría de 

Vida Estudiantil y Servicios Académicos al Consejo Institucional las 

propuestas de directrices y de lineamientos de Admisión Abierta y Admisión 

Restringida.  

c. Determinar la cantidad y distribución de los cupos por la modalidad de 

exención del examen de admisión, en el plazo establecido en el Calendario 

Académico e informar a quien corresponda.  

d. Autorizar previa consulta a la Dirección de Escuela o Coordinación de 

Área Académica, los cupos adicionales para cada carrera, según modalidad 

de admisión para los que esté facultada. 

e. Definir en coordinación con la Dirección de Escuela o Coordinación 

de Área Académica, la cantidad de personas solicitantes admitidas.  

f. Elaborar y presentar al Consejo de Docencia la propuesta de cupos 

de admisión de primer ingreso para cada carrera de grado y los programas 

de licenciatura para personas egresadas, para el siguiente año. 

g. Presentar al Consejo de Docencia, para su pronunciamiento, la 

propuesta de nota de corte institucional para el siguiente año. 

  

Artículo 10. Del Consejo de Docencia  
 

Para el proceso de admisión, el Consejo de Docencia tendrá las siguientes 
responsabilidades:  
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a. Aprobar, en primera instancia, y elevar al Consejo Institucional para 

su resolución definitiva, la cantidad de cupos de admisión de primer ingreso 

para cada carrera de grado y para los programas de licenciatura para 

personas egresadas, para el siguiente año, tomando como insumo la 

propuesta presentada por la persona que ejerza la dirección de la 

Vicerrectoría de Docencia. 

b. Pronunciarse y elevar al Consejo Institucional para su resolución, la 

propuesta de nota de corte institucional para el siguiente año. 

  

Artículo 11. Del Departamento de Admisión y Registro  
 

Dentro del proceso de admisión el Departamento de Admisión y Registro tendrá 
las siguientes responsabilidades:  

a. Establecer y publicar los procedimientos para las diferentes 

modalidades de admisión en el período definido para tal efecto en el 

Calendario Institucional y Académico.  

b. Definir, publicar en la Gaceta Institucional y divulgar el mecanismo de 

impugnación de las diferentes modalidades de admisión.  

c. Definir, publicar en la Gaceta Institucional y divulgar el procedimiento 

para que las personas estudiantes realicen las acciones conexas.  

d. Atender las solicitudes de las personas estudiantes que requieren el 

reingreso al ITCR.  

  

Artículo 12. De la Comisión de Atracción, Selección, Admisión y 
Permanencia (CASAP)  

 

La Comisión de Atracción, Selección, Admisión y Permanencia (CASAP) estará 
conformada en la siguiente forma:   

a. Persona que ejerza la dirección de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil 

y Servicios Académicos, quien coordina  

b. Persona que ejerza la dirección de la Vicerrectoría de Docencia o su 

representante  

c. Persona que ejerza la dirección del Departamento de Orientación y 

Psicología 

d. Persona que ejerza la dirección del Departamento de Admisión y 

Registro 
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e. Persona que ejerza la coordinación del Comité de Examen de 

Admisión 

f. Persona que ejerza la dirección del Departamento de Becas y Gestión 

Social 

g. Una representación estudiantil correspondiente al 25% del total de 

personas integrantes de la Comisión  

  
Dentro del proceso de admisión, la CASAP tiene las siguientes funciones:  

a. Asesorar al titular de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 

Académicos sobre las fechas de los procesos de atracción, selección y 

admisión. 

b. Aprobar la selección de las personas admitidas en la Admisión 

Restringida, según los criterios definidos.  

c. Proponer al Consejo Institucional las modificaciones de los 

mecanismos especiales de ingreso para poblaciones vulnerables en 

condición de desventaja social.  

  
CAPÍTULO III. MODALIDADES DE INGRESO  
  

Artículo 13. Sobre el ingreso  
 

La persona que desee solicitar el ingreso a las carreras de grado que oferta el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica puede hacerlo por medio de alguna de las 
siguientes modalidades:   

a. Puntaje de admisión (Abierta, Restringida y Revalidación)  

b. Exención de puntaje de admisión   

c. Convenios de admisión vigentes autorizados por el Consejo 

Institucional  

d. Otras que apruebe el Consejo Institucional   

  

Artículo 14. Formalización del ingreso  
 

La persona que desee formalizar su ingreso al Instituto Tecnológico de Costa 
Rica debe:  

a. Haber sido declarada admitida según la modalidad de admisión 

correspondiente.  
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b. Matricular en la hora y día en que el Departamento de Admisión y 

Registro le indique.  

c. Presentar todos los documentos requeridos en el formato definido por 

el Departamento de Admisión y Registro.  

 
CAPÍTULO IV. MODALIDAD DE INGRESO POR PUNTAJE DE ADMISIÓN  
  
Artículo 15. Modalidades de admisión vía puntaje de admisión  
 
Se establecen tres modalidades de admisión vía puntaje de admisión:  

a. Abierta: podrán participar todas las personas que obtuvieron un 

puntaje de admisión igual o superior a la nota de corte institucional.   

b. Restringida: podrán participar las personas que no fueron admitidas 

mediante la admisión abierta y que cumplan con los criterios de selección 

para esta modalidad.   

c. Revalidación de puntaje de admisión: Todo puntaje de admisión 

mayor o igual a la nota de corte institucional del año en curso, tendrá una 

validez de dos años a partir del año siguiente a su realización, siempre que 

la persona no haya utilizado su puntaje para el trámite de matrícula. Con 

este puntaje podrá solicitar el ingreso vía revalidación del puntaje de 

admisión.  La persona interesada en solicitar la revalidación del puntaje de 

admisión deberá completar el procedimiento establecido por el 

Departamento de Admisión y Registro, en el período definido para tal efecto 

en el Calendario Académico del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 

Artículo 16. Inscripción al proceso de admisión  
 
La persona interesada en inscribirse para el proceso de admisión deberá 
hacerlo en la forma y dentro de los plazos establecidos y publicados por el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica.  
   
Artículo 17. Condiciones para inscribirse al proceso de admisión  
 
La persona interesada en inscribirse al proceso de admisión debe cumplir con 
alguna de las siguientes condiciones:  

a. Que se encuentre cursando el último año de la Educación 

Diversificada.  

b. Que haya finalizado sus estudios secundarios dentro del sistema de 

Educación Formal o Educación Abierta o que tenga posibilidad de 

finalizarlos para el periodo de matrícula.  
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c. Que haya obtenido el Certificado de Conclusión de Estudios 

Secundarios o se encuentre cursando el último año de estos, en cualquier 

otro país y presente los atestados correspondientes para probarlo.  

  

Artículo 18. Componentes del puntaje de admisión  
 
El puntaje de admisión será el resultado de combinar porcentualmente las 
calificaciones de la Educación Diversificada definidas por la Institución y la 
calificación del examen de admisión.  
 
El titular de la Rectoría podrá, de manera justificada ante situaciones de fuerza 
mayor, solicitar al Consejo Institucional la autorización para reemplazar 
temporalmente uno o más de los componentes del puntaje de admisión.  
 
Artículo 19. Aplicación de examen de admisión  
 
El examen de admisión se aplicará en el territorio nacional para estudiantes 
costarricenses y extranjeros que se hayan inscrito mediante el mecanismo y en 
los periodos establecidos institucionalmente.   
   
Se hará la aplicación fuera del territorio nacional a solicitud de la persona 
inscrita, con la aprobación de quien ejerza la dirección de la Vicerrectoría de 
Vida Estudiantil y Servicios Académicos, siempre y cuando los costos sean 
cubiertos por cuenta de la persona solicitante.   
   

Artículo 20. Categorización de solicitantes a partir del puntaje de admisión 
 
Según el puntaje de admisión, las personas solicitantes adquieren al menos 
una de las siguientes categorías:  
   

a. Admitida: es la persona que ha sido admitida a la carrera escogida y 

podrá realizar matrícula el día y hora que se le indique. Si no oficializa la 

matrícula el día y hora asignada perderá su cupo.  

b. Elegible Admisión Restringida: es la persona que cumple con los 

criterios de la Admisión Restringida. Puede convertirse en Admitido 

Admisión Restringida una vez que finalice el proceso de selección de la 

Admisión Restringida.   

c. En espera: es la persona que ha obtenido un puntaje de admisión 

menor al puntaje mínimo de la última persona admitida en la carrera 

escogida. Podrá ser admitida y realizar matricula el día y la hora indicada, 

después de que finalice la matrícula de las personas admitidas, siempre y 

cuando haya cupo disponible en la carrera escogida.  
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d. Elegible: es la persona que ha obtenido un puntaje de admisión igual 

o mayor a la nota de corte institucional.  

e. No elegible: es la persona que ha obtenido un puntaje de admisión 

menor a la nota de corte institucional o a la nota mínima disminuida y 

aprobada institucionalmente para carreras específicas. El puntaje de 

admisión obtenido no le permite realizar ningún trámite adicional para 

ingresar al ITCR en ese proceso de admisión.  

   

Artículo 21. Impugnación del puntaje de admisión   
 
Toda persona que se muestre inconforme con el resultado del puntaje de 
admisión tendrá derecho a solicitar revocarlo, lo que deberá presentar por el 
mecanismo que defina el Departamento de Admisión y Registro (DAR), en los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la primera publicación de los resultados. La 
resolución se dará en un plazo de 10 días hábiles y será notificada al interesado 
por el medio señalado.   
   
El Departamento de Admisión y Registro emitirá resolución, previa consulta al 
ente correspondiente, siendo sujeta a apelación ante la Rectoría, en los tres (3) 
días hábiles siguientes a la recepción de la notificación de la resolución del 
DAR.  La Rectoría tendrá un plazo de diez (10) días hábiles para responder a 
la apelación y agotará la vía administrativa.  
 

Artículo 22. Admisión Restringida 
 
La Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos gestionará el 
proceso de Admisión Restringida y será responsabilidad de su titular comunicar 
la lista definitiva de las personas solicitantes que se admiten y convocan a cada 
carrera, procurando el máximo aprovechamiento de los cupos disponibles para 
esta modalidad.  
 
Las personas solicitantes que ingresen por esta modalidad serán convocadas 
a la matrícula ordinaria de estudiantes nuevos, en las fechas que defina el 
Calendario Académico del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 

Artículo 23. Cupos para la Admisión Restringida   
 

El cupo que se asignará a la modalidad de Admisión Restringida será de un 
10% de los cupos aprobados para estudiantes de primer ingreso en las carreras 
de grado.   
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El titular de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos podrá 
aprobar la ampliación de los cupos hasta un 15% para las carreras con mayor 
cantidad de solicitudes, considerando que la matrícula total en esta modalidad 
no sobrepase el 10% de la matrícula total de primer ingreso.  El 5% adicional 
de las carreras que presenten sobredemanda, correspondientes a las áreas de 
ciencia, tecnología, ingeniería y matemática, se asignará seleccionando de 
manera alterna, en primer lugar, una mujer y luego un hombre, así 
sucesivamente hasta agotar los espacios y observando los criterios señalados 
en el artículo siguiente.  
 
Los cupos aprobados por esta vía que no se utilicen serán habilitados en la 
matrícula ordinaria de Admisión Abierta de estudiantes nuevos. 
 

Artículo 24. Criterios de selección para la Admisión Restringida   
 
Los siguientes son los criterios de selección para la Admisión Restringida:  

a. La persona solicitante no debe estar ni haber estado antes 

matriculada en el Instituto Tecnológico de Costa Rica o en alguna otra 

universidad.    

b. La persona solicitante no debe haber sido admitida al ITCR en la 

matrícula regular. 

c. Que el puntaje de admisión obtenido por la persona solicitante sea 

igual o superior a la nota de corte institucional, o bien a la nota mínima 

disminuida y aprobada institucionalmente para las carreras que lo solicitan 

en la escala 200-800. 

d. Que el puntaje de admisión obtenida por la persona solicitante no 

tenga una diferencia mayor de 50 puntos por debajo de la nota de corte en 

la Admisión Abierta de la carrera o carreras elegidas por la persona 

solicitante en la escala 200-800.  

e. Que la persona solicitante proceda de colegio público o de colegios 

ubicados en instituciones u organizaciones que atiendan población en 

condición de desventaja social. 

f. Que la carrera a considerar sea la elegida por la persona solicitante 

durante el proceso de admisión.    

g. Que el distrito de residencia de la persona solicitante tenga un índice 

de desarrollo social igual o inferior a 60, según lo establecido por el 

MIDEPLAN, o en su defecto, que se le hubiera exonerado del pago del 

derecho de inscripción para el examen de admisión.  

h. Condición socioeconómica de la persona solicitante de acuerdo con 

el estudio efectuado por el Departamento de Becas y Gestión Social del 
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ITCR.  Se excluirán las personas solicitantes que no sean sujetas a beca 

socioeconómica, según las categorías definidas y aprobadas en la CASAP 

y el Consejo VIESA. 

 
Artículo 25. Criterios de priorización en la asignación de cupos para la 
Admisión Restringida 
 
Serán elegibles todas aquellas personas solicitantes que hayan cumplido con 

los criterios indicados en el artículo anterior.  

Para el ingreso a carrera y de acuerdo con el estudio socioeconómico aplicado 
por el Departamento de Becas y Gestión Social, la asignación de los cupos 
disponibles a las personas solicitantes se ordenará así:  
según carrera solicitada,  

a. condición socioeconómica, de menor a mayor categoría, y tendrán 

prioridad para su ingreso al Instituto Tecnológico de Costa Rica en este 

mismo orden, 

b. cada categoría de condición socioeconómica se dividirá en grupos 

según sexo y nota de admisión de mayor a menor,  

c. La asignación de cupo por carrera se hará tomando como criterio 

principal la condición socioeconómica, luego el criterio de paridad de género 

y la nota de admisión.  

Si se agota la condición de paridad privará la condición socioeconómica. 
 
CAPÍTULO V. MODALIDAD DE INGRESO POR EXENCIÓN DEL PUNTAJE 
DE ADMISIÓN  
   

Artículo 26. Solicitud de exención del puntaje de admisión   
 
Las personas que hayan aprobado un mínimo de tres asignaturas con créditos 
en otra Institución de educación superior universitaria, nacional o extranjera, 
podrán solicitar por única vez la exención de puntaje de admisión, para lo cual 
deberán completar el procedimiento establecido por el Departamento de 
Admisión y Registro en el período definido para tal efecto en el Calendario 
Institucional del ITCR y ajustarse a los cupos disponibles para esta modalidad 
de admisión.   
  
Las personas solicitantes de esta modalidad que sean graduadas de una 
carrera universitaria solo serán admitidas si queda cupo disponible, una vez 
analizadas las otras solicitudes de admisión por exención de personas no 
graduadas.  
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Artículo 27. Puntaje de selección para la admisión por exención  
 
Para obtener el puntaje para la selección de admitidos por esta modalidad de 
ingreso, debe presentar una certificación de materias aprobadas en la 
Universidad de procedencia. El puntaje que regirá para su admisión será el 
promedio ponderado de las tres mejores calificaciones presentadas, con 
número de créditos como peso para la ponderación.  
 
Que la persona solicitante sea admitida bajo esta modalidad de ingreso, no 
implica que le sean reconocidas las materias aprobadas en otro centro de 
educación superior universitaria.  
  
Artículo 28. Personas con estudios en el extranjero solicitantes de 
admisión por exención 
 
Las personas solicitantes de ingreso por esta modalidad que hayan aprobado 
los cursos en universidades extranjeras deberán presentar certificación 
debidamente legalizada, que indique que la institución tiene facultades y goza 
de validez y reconocimiento oficial en ese país. La misma institución que emitió 
el certificado de materias no puede expedir este documento, sino el organismo 
estatal competente, o dicho documento puede ser también expedido por el 
consulado o embajada respectiva en Costa Rica. En los casos en que el 
Departamento de Admisión y Registro posea información actualizada de este 
requisito se podrá omitir la presentación de este.  
   

Artículo 29. Cupos para la admisión por exención 
 

El número de personas admitidas anualmente por exención será a lo sumo de 
un cinco por ciento (5%) del total de estudiantes de primer ingreso a admitir en 
cada carrera.  
  
Corresponderá a la Dirección de la Escuela o Coordinación de Área Académica 
señalar el número máximo de personas estudiantes admitidas por exención.    
  

Artículo 30. Cupos adicionales para la admisión por exención   
 
La persona que ejerza la Dirección de la Vicerrectoría de Docencia podrá 
autorizar, para la modalidad de exención y previa consulta a la Dirección de 
Escuela o Coordinación de Área Académica respectiva, cupos adicionales en 
función de los niveles de deserción, el incremento en los índices de graduación, 
los recursos disponibles, el crecimiento del mercado o la disponibilidad de 
cupos en una carrera una vez agotadas las otras formas de admisión.   
 
CAPÍTULO VI. DE LAS PERSONAS SOLICITANTES EXTRANJERAS  
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Artículo 31. Solicitantes extranjeros residentes  
 
Las personas extranjeras en condición migratoria de residencia permanente o 
temporal realizarán el mismo trámite de admisión y matrícula en igualdad de 
condiciones que las personas nacionales y se regirán por lo establecido en el 
presente Reglamento.  
   

Artículo 32.  Solicitantes extranjeros no residentes  
 
El número de personas solicitantes extranjeras que no cuentan con condición 
migratoria de residencia permanente o temporal no sobrepasará el cinco por 
ciento (5%) del total de personas estudiantes admitidas por carrera cada año. 
Se exceptúan de esta norma los casos contemplados en convenios aprobados 
por el Consejo Institucional. 
   

Artículo 33. Legalización de documentos provenientes del extranjero   

  
Todos los documentos relacionados con este Reglamento que hayan sido 
extendidos en el extranjero deberán ser debidamente legalizados por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Costa Rica o por el apostillado en el país 
de origen en caso de estar suscrito al Convenio de La Haya.   
  
Todo documento que contenga constancias de calificaciones deberá indicar o 
ser acompañado de la escala utilizada, la nota mínima de aprobación y el 
significado de la nomenclatura utilizada.   
 
CAPÍTULO VII.  DE LOS REINGRESOS  
  

Artículo 34.  Solicitud de reingreso  
 
La persona estudiante que desee reingresar al ITCR después de haber 
suspendido sus estudios por un periodo lectivo o más, deberá presentar la 
solicitud según el procedimiento definido por el Departamento de Admisión y 
Registro y durante el período establecido para tal efecto en el Calendario 
Institucional  
  

Artículo 35. Requisito para solicitar reingreso  
 
Tendrá derecho a reingresar a la carrera la persona estudiante que haya 
aprobado como mínimo dos créditos del plan de estudios de la carrera en que 
estuvo inscrito, siempre y cuando la carrera se encuentre activa y cumpla con 
los requisitos adicionales de admisión a la carrera que estén vigentes al 
momento de realizar el reingreso.  
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Artículo 36.  Puntaje de ingreso para los reingresos 

 
A quien solicite reingresar al ITCR, se le tomará en cuenta como puntaje de 
ingreso el promedio ponderado de las calificaciones correspondientes al último 
periodo cursado.  
   

Artículo 37. Vigencia del plan de estudios para los reingresos  
 
A la persona que se le apruebe el reingreso a carrera se le incluirá en el plan 
de estudios que se encuentre vigente en ese momento. Si el plan de estudios 
en el que estuvo anteriormente ha sufrido cambios, la equivalencia de los 
cursos que tenga aprobados deberán ajustarse a lo que haya acordado el 
Consejo de Docencia.  
   
CAPÍTULO VIII. DE LOS CAMBIOS DE CARRERA  
   

Artículo 38. Solicitud de cambio de carrera  
 
La persona estudiante que desee cambiar de carrera deberá solicitarlo por 
escrito al Departamento de Admisión y Registro, dentro del período señalado 
para ello en el Calendario Institucional y Académico y deberá acogerse al 
trámite establecido para tal efecto. Cada carrera admitirá por cambio de carrera 
hasta un máximo de un 5% de estudiantes de su cupo inicial, con posibilidad 
de incrementar este porcentaje, siempre que existan cupos disponibles.  
   

Artículo 39. Requisitos para el cambio de carrera  
 
Podrá optar por el cambio de carrera quien haya cursado y aprobado seis 
créditos del plan de estudios en el cual está matriculado(a). Se utilizará como 
criterio de selección el promedio ponderado de calificaciones de todas las 
materias cursadas en el último periodo.  
   
CAPÍTULO IX. DISPOSICIONES FINALES  
  

Artículo 40. Otros criterios de admisión  
 
Si la Institución lo considera necesario podrá establecer otros criterios de 
admisión, tanto generales como particulares para alguna carrera en concreto, 
que deberán ser aprobados por el Consejo Institucional.   
  
El Consejo Institucional podrá aprobar criterios de admisión específicos para 
una determinada carrera, previo aval del Consejo de Docencia, por solicitud 
expresa del Consejo de la Escuela o Área Académica que imparta la carrera. 
En estos casos se estipularán explícitamente los derechos y deberes de sus 
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estudiantes en cuanto al acceso a servicios estudiantiles y derecho a cambio 
de carrera.  
   

Artículo 41. Formalización de admisión  
 
Toda solicitud o trámite de admisión deberá formalizarse con la matrícula. Esta 
se realizará en las fechas establecidas en el Calendario Académico, la persona 
solicitante deberá presentar los documentos que el Departamento de Admisión 
y Registro le indique.  
   

Artículo 42. Vigencia y normas que se derogan 
 
Este Reglamento rige a partir de la aprobación por parte del Consejo 
Institucional y publicación en la Gaceta del ITCR y deroga el “Reglamento de 
Admisión al Instituto Tecnológico de Costa Rica y sus reformas”, aprobado por 
el Consejo Director en la Sesión No. 848, artículo 3 del 29 de noviembre de 
1979. También deroga los criterios a.1, a.2, a.3, a.4, a.5, a.6, a.7, g y j de los 
“Criterios de Selección para el Programa de Atracción, Selección, Admisión y 
Permanencia con Equidad en el ITCR”, así como cualquier acuerdo que se 
contraponga a lo dispuesto en el presente Reglamento.  
 

Artículo 43. Revisión del reglamento  

 

La persona titular de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos 
será responsable de realizar la revisión del presente reglamento cuando lo 
estime necesario y en las fechas de calendarización definidas 
institucionalmente para ese objetivo.  
  
CAPÍTULO X.  DISPOSICIONES TRANSITORIAS   

 

Transitorio I 
 
Los procesos de atracción, admisión y selección de estudiantes que se 
encuentren en desarrollo a la entrada en vigencia del presente reglamento se 
culminarán con la aplicación de la reglamentación anterior. 

 
b. Indicar que, contra este acuerdo podrá interponerse recurso de revocatoria ante 

este Consejo o de apelación ante la Asamblea Institucional Representativa, en 

el plazo máximo de cinco días hábiles, o los extraordinarios de aclaración o 

adición, en el plazo de diez días hábiles, ambos posteriores a la notificación del 

acuerdo.  Por así haberlo establecido la Asamblea Institucional Representativa, 

es potestativo del recurrente interponer ambos recursos o uno solo de ellos, sin 

que puedan las autoridades recurridas desestimar o rechazar un recurso, porque 

el recurrente no haya interpuesto el recurso previo.  
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c. Comunicar. ACUERDO FIRME. 
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criterios – PAR 

  

 
c.d.   Auditoría Interna (Notificado a la secretaria vía correo electrónico) 
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